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oponen , d lo dIspuesto en la Ley de ¡¡ de ~cle.IIlQre d~ 1941 Y su 
'Reglamento de 26 de mayo de H!43,hªblénc;t9f!!! cumplido, asl
.' mismo. jos trámites y requisitos !').xigldas pªrli SU aprobación por 
la Ley y Reglamento citados. . , 

E~ta' Dirección General ha tenido a biep acordar la aproba
c:ión d!!l lluevo Reglamento de la Entidad denowinaéia «Soele

. dad Benéfica de los Productores de las Contrátas F,erroviarlas 
de Venta de Bañosy Palencia»))). con !1o'tl1i~!io éri yenttl ' pe -ef¡.
flos (Palencia) . que continuará inscrita en ~l Registro Qflcial 
~e Entidades de ' Previsión Social con el. número1.93L"Que ya 
teIlia asignado 1 

Lo' que digo a v, S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . S, muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1962.-EI Director general, M, Amblés. 

Sr, 'Presidente de la «Sociedad 'Benéfica de los Productores de 
las Contratas Ferroviarias de Venta de ~años y P~léncia, 
Venta pe Baños (Palencia), 

RESOLUCION de la Direccfón General 4e PreVf~~(m ¡lqr 
la que !le apl"uebael nUevo Reglamento de la Entfef,a,d 
. denominada «Mutualidad de catedráticos ' NumerarLos 
de Institutos de Enseñanza Media». domiciltq4a 'en 
Mad,rid, . . 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «MutuaUdad 
de Catedráticos Numerarios de Institutos deEnseñanzaM~dia». 
Introduce en su Reglamento, y . . . : 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Oirece!6nGe- , 
neral de fecha 11 de noviembre de' 1948 (ué aprobado el Re
glamento de dicho Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el númerq 1.660. 

Que en virtud de acuerdo. reglamentaríamente adoptado. la . 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no Iltlteran su naturaleza . 
jurídica y él carácter de previsión social de la . Entidad, III se 
aponena lo dispuesto en la Ley de 6 de dicleI»bré de 1941 y su 
ReglameIlto de 24 de mayo ' de 1943, habiéndose cumplido asi· 
mismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados. . . 
. Esta Dirección General ha tenido El bien acordar la apl'oba
ciól1 de1 nuevo Reglamento de la Entidad l1enomip,ada «Mutua
lidad de OatedráticoB Numel'ari08 de IliBtitutOtl .de Enaeñart;lle 
Media,.. con domicilio en Medrid. que continuará lt'lilCrlta en 
él Regl'stroOficial de .Eiltidades de PrtlvisiÓn SoClla}-(:on él m\
Il).!lro 1.660; qU41 ya tenia asignado 

Lo . que di~o a V. S. a los efectos procedentes, 
Dios guarde a V S, muchos afios, 

. Madrid. 28 de m~yo de 1962,-EI Director general; M. Ambléa. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Catedrát.icas NWJlerartOl de 
Il16tituto$ de Enseñanza MediaD, Madrid 
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«Demasia a Olot». de 763 qectáreas. Limites: Norte, 42° 10', N,; 
~tir:42o 07'!-'! .. ¡ E$te.6" Ol'l!!: .. Y O?5te, 6° 00' E" en()lav~da. !!D la 
?rC)'vinciade Gerona. . .. . . . 

, 
Segundo, La «Demasla aOlot» se unirá al permiso ele ID

vestigación «Olot» fonÍlando un todo con él. conforme dispone 
el articulo l07 del Reglamanto . 
. Tercero. Las . inverslonil.s minlmas a realtzar en el permillo 

de Investigación de hidrocarburos «Olotll durante los seis afias 
de vigencia del miSmo serán las establecidas en la condición 
primera deiitrtículo segundo deÍ . Oecreto 'de otorgamiento. In
crementada en' ia parte proporcional que 'por superficie corres
p'onde ti la demasía que se le agrega. 

Cuarto. La vigencia de la demasia adjudicada será la ml&-
ma del permiso a que se incorpora. 

Lo que comunico a V. 1. para su 'conoclmiento y efectos. 
Dios guarde aV. l. muchos años, 
Mal1riq. 11 de mayo de 1962. 

PLANELL 

limo, Sr. Director general de Minas y Combustibles, 

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el 'tribunal 
Supremo en el recurso contenciosO-administrativo nú
mero 5.796, promovido por don Juan Abelló Pascual. 

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administl'atlvo nllme· 
ro 5,796. se~uldo en úmca instancia ante la 8alaCuarta del Tri· 
bunal Supremo entre don Juan Abelló Pascual. recurrente. y la 
Administración General del Estado, demandada, 'contra resolu
ción de, este Ministerio de 26 de septiembre de 191)9. se ha dic
tado con fecha 21 cl,e mar:¡;o último sentencia. cuya parte di¡¡
positiva es ,como sigue: 

\ 

«Fallamos: Que desestimando la causa de lnadmlsioll\dad 
alegada por el sefior Abogado del Estado. debemos declarar y 
declaramOl! Igualmente la ' desestimación del recurso conten.clO· 
so-administrativo interput!.1lto por don Juan Abelló Pascual, con
tra resolución del R.egistro de la Propiedad Industrial, de 26 de 
septiembre de 1969. que concedió a «smlt Laboratori Bioch!ml· 
co FlI.rmaceuttcill la marca Internaciollal número .doscientos mil 
quinientos treinta y uno. denominada (cDlsergan Smit». ·para dlá
distinguir espr:cialidadea medicinales. productos farmacéuticos y 
mecl1cinales. antibióticas. sustancias para la medicina y la te
rapéqtlca {Clase quinta del Nomenclátor oftciaH: sin hacer es
{lec~al imposición de costas. 

AlSípOIi esta nuestra sentencia. que ee publicará· en el (1.601".. 
tín Oficial del Estado, e Insertará en la «Colección Leg~lativalt. 
lo pronunciamoa. mandamos y firmamos,» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la ref"rida sentencia, puollc(Ul. 
cl,ase el, aludido fallo en el «Boletín Oficial del ~tado», todo elle> 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dlC!eIllbre 
de 1956, 

Lo que comunicO a V'. 1. para su cOlloellnlentov delIl~ 
dectos, . 

Dios guarde a V. 1. mUchos aAO$. 
Madrid. 17 de mayo de 1962. 

PLANELI.. ORDEN de 11 de mayo de 196Z por la que $e ad1udlc4 
el la «Sociedad Investigad.ora Petrolffer4; S, A,» (SIPSA) 
la «Demasía a Olot». para investigación de h1Mocarbu. Ilmo. Sr. Subsecretario de eete MinISterio. 
ros en la Zona l. . . 

Ilmo. Sr,: Visto el escrito presentado por la .Sociedad Invea. 
'tlg¡¡.dora Petrolífera S. A,' (SIPSA), solicitando la adjUdIca. 
clón de la «Demasía a .Olot» para investigación de hidrocar-
'buros: . . 

Informada la solicitud por la Dirección General de Minas 
y Combustibles. y de acuerdo con el cont~n1do de! capitulo 't1I¡ 
del Reglamento de 12 de junio de lS59 para apl1~ción de la 
Ley sobre Régim-.;:n Jurídico de la InvestigaCión y l!lxplotaeión 
de los 'Hidroca:buro$; 

Previo acuel'do del Consejo de Ministros en su reunión 4!l1 
Oia 11 de mayo de 1962. 

ESte . MiIlisterio na tenido 9. bien disponer, 

Pr!mero, Se .adjudica a la !(Sociedad Inves~ora Petro
l1fera. S. A., (SIPSA). la üemasia para iliv~~1ga.oilW de 1ú4ro. 
C&rbHroS .siguiente; . , 

OBDB:N 4e 22 ct.e mayo ct.e 1982 por la que Be dispone el · 
tlUmpttmtento de fa sentencia ,1tc~acla por el Tribunlil 
Supremo en el recúno contenctOBo-Q.d.mtnistrativo n.ú
mero 4.878, 'prctmovido wr «Productos Farmacéutico, 
Orli. S A.» 

Ilma. Sr.: En el recul'so contencíoso-adtninistratlvo nums-
1'0 4.878. seg\lido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Trll;mnal Supremo enLre «Producto~ Farmacéuticos Orf)o S Á.», 
recurrente, y la Administración Genera) del Estado. demanda
da. contra Resolución de este Ministerio de 14 de septiem
bre de 1959. se ha dictado con fecha 13 . de febrero último setí
tanela, eUYl\ p~teqwPQ$itiva es como sigue: 

.cFallamOi Que debemo,LI qesestimar y OesesUmall'jO¡; el re. 
curso cc.intencloSo-a;dínlnlstratlvo interpuesto en nombre !le «Pro-


